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Huancavelica , 07 de junio de 2023

VISTO:

incorporación determinados por el M-EF que se establecen por Decreto Sup.emo, según corresponda, en
con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: iíi. Los saldos de balancefuentes de financiamiento'distintas a la de ,Recursos oráinarios, los cuales se determinan alestablecer la diferencia entre los ingresos recaudados en un año fiscal (que incluye el saldo de balancedel año fiscal previo) y los gastos devengados al 31 de diciembre en el mismo periodo;

Que, mediante Informe No 198-2023-Gpp/MpH., la Gerencia de planeamientoy Presupuesto, solicita aprobación y formalizacrón de modificación presupuestal de T¡po O0z, sobreincorporación de saldos de balance por el monto de s/ 785,062.00 (bETECIENToS oCHENTA y clNcoMIL SESENTA Y DoS CoN 00/1oo SOLES), para el mes de ¡unio dét pr"r"nt" ;ñ"-fir.;i ,b23, en etrubro: 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas i participaciones, el mismo que seiá para
financiar la ejecución de gastos corrientes a cargo de la Munitipalidaá provincial de Huancavelica, todoello en base al Informe No 0376-2023-SGPP-GPP/MPH., de la Sub Gerencia de planeam¡ento yPresupuesto, de acuerdo al siguiente detalle:

ANEXO 01

INGRESO

AÑO MES RUBRO GEN ESP DET CREDITOS
¿U¿3
JUNIO
IO V'IIII,,N I DUtrKEUANUN, KEGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES s/ 785,062.00
1.9 SALDOS DE BALANCE s/ 785.062.00
1.V.1'I §ALUUS IJE tsALANCE s/ 785.062 00
I.V. I I, I §ALUU) L'E EALANUE s/ 785.062 00
I.Y.I 1.1 1 §ALUUs Ub, tsALANCE s/ 785,062.00
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El Informe No 198-2023-GPP/MPH., de fecha 05 de junio de 2023, remitido
por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, mediante
el cual propone la aprobación y formalización mediante acto resofutivo, la modificación presupuestal de
Tipo 002, sobre incorporación de saldos de balance.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con personería
jurídica de derecho público, tienen autonomía política, económica y administra en los asuntos de su
competencia, conforme lo establece el articulo 194o de la Constitución Política del Estado, concordante
con el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, La
autonomía que la Constitución establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Resoluclón de Alcaldía No 393-2022-ALIMPH., de fecha 28 de
qsigmbie de 2si2,; se prorulsa et Presupuesió-i;Jñü;i;;"1i"'c"rt"r ."*"irj""¿¡"Átá"ul'a¡o r¡r.ul
2023 del Pliegol Municipalidad Provincial de Huancavelica; el cual es modificable áurante su ejecución;

aue, en el Decreto Leg'islativo No 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto
Público, en el artículo 50o, numeral 50.1 establece: rlas incorporaciones de mayores ingresos püOti.ot
que se generen como consecuencia de la percepción de deterrninados ingresos no previstos o superioresa los contemplados en ei presupuesto inicial; se sujetan a límités máximos de incorporación
determinados por el ,Mjnisterio de Economía y Finanzas, eñ,consistencia con lag regLlas i¡i.ui"r vigentes,
conforme a lo establétido: en el presente artículo, y son aprobados mediante resolución del Titular de la
Entidad cuando 

-provienen de: 3. De los saldos de balance, constituido5 por recursos financieros
provenientes de fuenté"de financiamiento distintá á Recursos or.atnarioi,l;;"61"y;;:¡-d-o'ut¡t¡zados at
31 de diciembre del año fiscal. Los saldos ¿e oalánce ioñ i"giitiaoos financieramente cuando se
determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los que frieron ar¡gnááái ln "l ,ui.o de las
disposiciones legales vigentes. En caso se haya cumplido dicha finalidaá, taler .".u..oi se puede
incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre
disponibilidad de acuerdo con las normativas vigentes;

máximos de incorporac u"11";#3!i1i,"r,?ff:"¡?f:iJ"J:"i; ;-rtltiS"'J¿¿"-::',:X-.::eJ#[::
Regionales, Gob¡ernos Locales, así como eñ las Empresas y org-ánismos públicos ae láj Gobiernos
Regionales y Gobiernos. Locales;

presupuestaria,,, aprobado 31."iJ3" i.,l,fLf;.["."1fl3tr393?;E5f?;il.;?::::J;,"::'J" :i 
",.?,i:i;;lModificaciones presupuestarias en el nivel ¡nstitucional, numeral 21.3 ias mod¡ficaciones presupuestarias

en el nivel instituc¡onal por incorporación de mayores ingresos púbticos, de acuerdo a lo estaoléc¡do en elnumeral 50.1 del artículo 50o del Decreto Legislativo No 1440, se sujetan a los límiüs-máx¡mos Oe



ANEXO 02

CREDITO SUPLEMENTARIO

GASTO

Año:2023

MES: JUNIO

TIPO DE MODIFICACtON: 002 CREDTTOS SUpLEMENTARTOS

CONCEPTO: SALDO DE BALANCE

SEC.FUN PROG PRD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF RB CG TT G SG SGD ESP ESPD CREDITOS

18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
s/ 285,062.00

9OO1 ACCIONES CENTMLES s/ 285,062.00

3999999 StN PROpUCTO (META 20) s/ 285,062.00

5OOOOOI PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO s/ 285,062.00

03 PLANEAMIENTO, GESTIOÑ Y RESERVA DE CONTINGENCIA
s/ 285,062.00

OO4 PLANEAMIENTO GUBERNAMENTAL s/ 285,062.00

OOO5 PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL s/ 285,062.00

5 GASTOS CORRIENTES s/ 285,062.00

2.3 BTENES Y SERV|C|OS s/ 285,062.00

ESULTAN EN PRODUCTOS
s/ 500,000.00

2OO1 621 ESTUDIOS DE PRE-INVERSION s/ 500,000.00

6000032 ESTUDOS DÉ PRE -.iNVERSION s/ 500,000.00

03 PLANEÁMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA
s/ 500,000.00

OO4 PLANEAMIENTO GUBERNAMENTAL s/ 500.000.00

, OOO5 PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL s/ 500,000.00

6 GASTO§ pE CAPTTAL

-

E ACTIVOS NO FINANCIEROS

s/ 500,000.00

s/ 500,000.00

,§¿.78§i0ñ¿ :b

ANEXO 02

CREDITO SUPLEMENTARIO

GASTO
Año: 2023

MES: JUNIO

TIPO DE MODtFtCACtON: 002 CREDTTOS SUpLEMENTARTOS
CONCEPTO: SALDO DE BALANCE

Estando a lo exour
conreridas por er numera:itü¡;'.,¿,[ ,"áS!i:t:,r:i 8ü:il:i.i¿Ír",;i5l".?oJo"?..Ji', x,;;;i;:,:Zivisación de la Gerencia de planeamiento v ¡oiwígli", éár""r.,á'de asésoría Jurídica, y GerenclaMunicipaldelaMunicipalidadProvincialdeHuanc"""iiiá;'-,

***+5i .,,¡', , ,, 
,

78s,062 00 (sErEcrENroáü:ffiy9il''."á'fi;i'!t.t"iA'Í'38" 33-'á¿iffi? §3ir3l #:J:: J:,;ijunio del presente año fiscal 2023, según el informe oe la ce¡enc¡u--á", pfun"".iento y presupuesto, yautorizase la incorporación al Presupuésto Institucional-de rá rvrnilr:puriaad provincial áe Hüncavelica,mediante crédito suprementario (Tipo 002), de acuerdo ar s¡qu¡enie JSiare,

18 CANON Y SOBRECANON, RENTA DE ADUANAS Y

1.9.11 SALDOS DE
1.9.11.1

g.rr.'t I SRLOOS Or



SEC.FUN PROG PRD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF RB CG TT G SG SGD ESP ESPD CREDITOS

18 CANON Y SOBRECANON, REGALhS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
s/ 285,062 00

9OO1 ACCIONES CENTRALES s/ 285,062.00

3999999 SIN PRODUCTO (META 20)
s/ 285,062.00

5OOOOOl PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
s/ 285,062.00

03 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA
s/ 285,062.00

OO4 PLANEAM IENTO GUBERNAMENTAL
s/ 285,062.00

OOO5 PLANEAMI ENTO I NSTITUCIONAL
s/ 285,062.00

5 GASTOS CORRIENTES
s/ 285,062.00

2.3 BIENES Y SERVICIOS
s/ 285,062.00

9002 ASTGNACTONES PRESUpUESIARTAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
s/ 500,000.00

2OO1 621 ESTUDIOS DE PRE-I NVERSION s/ 500,000.00

6000032 ESTUDIOS DE PRE - INVERSION s/ 500,000.00

03 PLANEAMTENTO, GEST|QN y RESERVA DE CONTTNGENCTA
s/ 500,000.00

OO4 PLANEAMIENTO GUBERNAMENTAL s/ 500.000.00

OOO5 PLANEAMIENIO INSTITUCIONAL s/ 500,000.00

6 GASTOS DE CAPITAL s/ 500,000.00

2:,6 ADQUTSTC|ON DE ACIVOS NO FTNANCTEROS
s/ 500,000.00

TOT §f ,785,.0-62,ü0

en el Portal

D¡stribució n:
AIcald ía.

Instituciona l.

Munic¡pal.
ia de Planeamiento y presupuesto.

Admin¡stración y Finanzas:
Economía y Finanzas.

de

Unidad de fesorería.
Sub Gerenc¡a de Contab¡l¡dad y Finanzas.
Unidad de Informát¡ca.
Arch¡vo.

. ; La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces en el
pliego solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público, de corresponder, las-codificaciones que
se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas partidas de Ingresos, Finalidad y
unidades de Medida' 

Articuro 3o.- Notas de Modificación presupuestaria:
La Gerencia de Planeamiento y presupuesto o la que haga sus veces en elpliego elabora las correspondientes t'Notas de Modificaiión presupuestaria,,qre si requieran, comoconsecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4o.- Remisión:
copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en elnumeral 31'4' del articulo 31o del Decreto Legislativo 1440, Decreto L"girruiiuo Jál s¡rt"rn. Ñacional dePresupuesto Público.
Artículo 5o.- publicación:
Encargar a la unidad de Informática la publicación de la presente Resolución

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


